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PRESENTACIÓN 

 

 

En la administración pública se consolida en un enfoque de un modelo de cultura 

organizacional, directiva y de gestión que pone énfasis en los resultados, así como en el 

proceso presupuestario de las políticas públicas. El gobierno municipal debe ser 

imprescindible en ser efectivo en proporcionar servicios públicos de calidad a la ciudadanía. 

 

Las acciones públicas se orientan en consolidar el Presupuesto Basado en Resultados 

(PbR), lo cual permitirá generar valor público, para que los recursos económicos que se 

ejerzan se administren con eficiencia, eficacia, economía, trasparencia y honradez, esto en 

cumplimiento de los objetivos de los programas presupuestarios a los que estén 

destinados. 

 

En el marco del Sistema de Evaluación de la Gestión Municipal (SEGEMUN) El 

Ayuntamiento de Chalco a través de la Dirección de Innovación Gubernamental presento 

el programa anual de evaluación 2018, donde se determinó llevar a cabo la evaluación de 

Diseño al programa presupuestario 02020501 Vivienda, con el proyecto 020205010101  

Mejoramiento a la vivienda. 

 

El programa presupuestario de vivienda del año fiscal  2017, es seleccionado a ser 

evaluado por la importancia del mismo en bajar los indicadores de pobreza en el 

mejoramiento a la vivienda y tener una vida digna. 

 

Realizar la evaluación de Diseño Programático es analizar el desempeño global del mismo, 

medir el logro de los resultados alcanzados mediante la Matriz de Indicadores para 

Resultados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Evaluar el diseño del programa 02020501 Vivienda en su proyecto 020205010101 

Mejoramiento a la vivienda con la finalidad de proveer la información que retroalimenta 

su diseño, gestión y resultados. 

Contar con una evaluación orientada a resultados que garantice la eficiencia, la 

eficacia, la economía y la calidad en el desarrollo de las metas aplicadas en el presente 

año fiscal para mejorar la focalización y desempeño de las políticas y programas 

presupuestarios. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Analizar la justificación de la implementación y diseño del programa 

2. Identificar y analizar su vinculación con la planeación estatal y nacional 

3. Identificar a sus poblaciones y mecanismos de operación 

4. Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega de 

apoyos 

5. Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable 

6. Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros programas 

federales. 

 

 

ALCANCES 

 

Identificar hallazgos y recomendaciones a partir del análisis de la congruencia del 

diseño del programa 02020501 Vivienda en su proyecto 020205010101 Mejoramiento 

a la vivienda, en base a la documentación normativa del mismo programa, así como la 

información disponible sobre la cubertura del programa a la fecha de ralización de la 

evaluación. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 

 

La evaluación de diseño deberá contener para el logro de sus objetivos el desarrollo de los 

siguientes apartados: 

 

1. Justificación de la creación y del diseño del programa 

2. Contribución a las metas y objetivos nacionales 

3. Población potencial y objetivo 

4. Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 

5. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

6. Presupuesto y rendición de cuentas 

7. Complementariedades y concidencias con otros progamas federales 

8. Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y Recomendaciones 

9. Conclusiones 

10. Ficha Técnica 

11. Anexos 

 

PERFIL DEL COORDINADOR DE LA EVALUACIÓN 

 

a) Cargo del coordinador de la evaluación 

b) Escolaridad  

c) Experiencia 

 

PRODUCTOS Y PLAZOS DE ENTREGAS 

 

1. Primera entrega del Informe de Evaluación en materia de diseño, preguntas 1 a 15; 

julio 2018 

2. Segunda entrega del Informe de Evaluación en materia de diseño, preguntas 16 a 

30; agosto 2018 

3. Tercera entrega del Informe de Evaluación en materia de diseño debe contener la 

siguiente estructura: 

a) Resumen ejecutivo 

b) Índice 

c) Introducción 

d) I. Características del programa 

e) II. Análisis de la justificación de la creación y del diseño del programa 

f) III. Contribución a metas y objetivos nacionales 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

g) IV. Población Potencial  y Objetivo 

h) V. Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 

i) VI. Evaluación y análisis de la Matriz de Indicadores para Resultados 

j) VII. Presupuesto y rendisión de cuentas 

k) VIII. Análisis de posibles complementariedades y coincidencias con otros 

programas federales 

l) Análisis de Fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas 

m) Conclusiones 

n) Bibliografía 

o) Ficha Técnica con los datos del evaluador 

p) Anexos: 

 

¶ Metodología para identificación de problemática social (MML) 

¶ Procedimiento para actualización de la base de datos de beneficiarios 

¶ Matriz de Indicadores para Resultados del programa 

¶ Indicadores 

¶ Metas del programa 

¶ Gastos desglosados del programa 

 

Se consideran realizar las siguientes reuniones: 1ª. Para la presentación del PAE 2018, la 

2ª. Para planear el proceso de la evaluación, la 3ª. Entrega del primer producto, 4ª. Entrega 

del segundo producto y 5ª. Entrega del producto final. Estas reuniones se llevarán a cabo 

en la Dirección de Innovación Gubernamental y Desarrollo Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

CRITERIOS TÉCNICOS DE EVALUACIÓN 

 

La evaluación de diseño se divide en siete apartados y 30 preguntas de acuerdo al cuadro 

siguiente: 

 

cuadro 1. Apartados de evaluación 

 

APARTADO PREGUNTAS TOTAL 

Justificación de la creación y del diseño del programa 1 a 3 3 

Contribución a las metas y objetivos nacionales 4 a 6 3 

Población potencial, objetivo y mecanismos de 

elegibilidad 

7 a 12 6 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 13 a 15 3 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 16 a 26 11 

Presupuesto y rendición de cuentas 27 a 29 3 

Complementariedades y coincidencias con otros 

programas federales 

30 1 

TOTAL  30 

 

 

La evaluación se realiza mediante un análisis con base en información de actividades que 

involucra el acopio, la organización y la valoración de información concentrada en registros 

administrativos, bases de datos y documentación pública proporcionada por la Dirección 

de Desarrollo Social responsable del programa.  

 

CRITERIOS GENERALES PARA RESPONDER A LAS PREGUNTAS  

 

Los siete apartados incluyen preguntas específicas, de las que 24 deben ser respondidas 

mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y haciendo 

explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los casos en que la 

respuesta sea SÍ, se debe seleccionar uno de cuatro niveles de respuesta definidos para 

cada pregunta.   

  

Las seis preguntas que no tienen respuestas binarias (por lo que no incluyen niveles de 

respuestas) se deben responder con base en un análisis sustentado en evidencia 

documental y haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el mismo.  

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

I. FORMATO DE RESPUESTA  

 

Cada una de las preguntas debe responderse e incluir los siguientes conceptos:  

a.  la pregunta;  

b.  la respuesta binaria (SÍ/NO) o abierta;   

   para las respuestas binarias y en los casos en los que la respuesta sea  

SÍ, el nivel de respuesta (que incluya el número y la oración), y  

c.  el análisis que justifique la respuesta.  

   

II. CONSIDERACIONES PARA DAR RESPUESTA  

 

Para las preguntas que deben responderse de manera binaria (SÍ/NO), se debe considerar 

lo siguiente:  

¶ Determinación de la respuesta binaria (SÍ/NO). Cuando el programa no cuente 

con documentos ni evidencias para dar respuesta a la pregunta se considera 

informaci·n inexistente y, por lo tanto, la respuesta es ñNoò.  

¶ Si el programa cuenta con información para responder la pregunta, es decir, la 

respuesta es ñS²ò, se procede a precisar uno de cuatro niveles de respuesta, 

considerando los criterios establecidos en cada nivel.  

 

Se podr§ responder ñNo aplicaò a alguna(s) de las preguntas s·lo cuando las 

particularidades del programa evaluado no permitan responder a la pregunta. De 

presentarse el caso, se deben explicar las causas y los motivos de por qué ñNo aplicaò en 

el espacio para la respuesta. 

 

Para el total de las preguntas, los Términos de Referencia incluyen los siguientes cuatro 

aspectos que se deben considerar al responder:  

  

1. De manera enunciativa más no limitativa, elementos con los que debe justificar su 

valoración, así como la información que se debe incluir en la respuesta o en anexos.  

2. Fuentes de información mínimas a utilizar para la respuesta. Se podrán utilizar otras 

fuentes de información que se consideren necesarias.  

3. Congruencia entre respuestas. En caso de que la pregunta analizada tenga relación 

con otra(s), se señala(n) la(s) pregunta(s) con la(s) que debe haber coherencia en la(s) 

repuesta(s). Lo anterior no implica, en el caso de las preguntas con respuesta binaria, que 

el nivel de respuesta otorgado a las preguntas relacionadas tenga que ser el mismo, sino 

que la argumentación sea consistente.  



 

 

 

 

 

 

 

  

 

4. Los anexos que se deben incluir en el informe de evaluación son los siguientes:  

Å Anexo 1 ñMetodolog²a para la cuantificaci·n de las poblaciones potencial y  

                          objetivoò.   

Å Anexo 2 ñProcedimiento para la actualizaci·n de la base de datos de  

                          beneficiariosò.   

Å Anexo 3 ñMatriz de Indicadores para Resultados del programaò.   

Å Anexo 4 ñIndicadoresò.   

Å Anexo 5 ñMetas del programaò.   

Å Anexo 6 ñPropuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para  

                          Resultadosò.   

Å Anexo 7 ñGastos desglosados del programa y criterios de clasificaci·nò  

Å Anexo 8 ñComplementariedad y coincidencias entre programas federales y/o  

                          acciones de desarrollo social en otros niveles de gobiernoò.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

EVALUACIÓN 

 

I. CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA  

  

Con base en información solicitada a la Dirección de Desarrollo social responsable del 

programa, se debe capturar una Descripción General del Programa, que consistirá en una 

breve descripción de la información reportada. Dicha descripción debe considerar los 

siguientes aspectos:  

 

1. Identificación del programa; 

2. Problema o necesidad que pretende atender;  

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula;  

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes que ofrece;  

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida  

      (desagregada por sexo, grupos de edad); 

6. Cobertura y mecanismos de focalización;  

7. Presupuesto aprobado 2016, 2017 y 2018;  

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes, y,  

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o necesidad.  

 

 

II. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA CREACIÓN Y DEL DISEÑO DEL 

PROGRAMA  

  

Con base en la identificación que la dependencia responsable del programa haya realizado 

del problema o necesidad que se espera resolver con la ejecución del programa se debe 

realizar un análisis que permita contestar las siguientes preguntas:  

  

 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 

identificado en un documento que cuenta con la siguiente información:  

 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una  

               situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad.  

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización.  

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

Si el programa no cuenta con documentación ni evidencias de que el problema o necesidad 

esté identificado, se considera información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es ñNoò.  

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es ñS²ò se 

debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

 

Nivel   Criterios 

1 
 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y  

  El problema no cumple con las características establecidas en la pregunta.  

2  

 

El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y El problema cumple 

con al menos una de las características establecidas en la pregunta.  

3 
 El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver, y  

  El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta.  

4 

 

 

El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca resolver,  

El problema cumple con todas las características establecidas en la pregunta,  

  El programa actualiza periódicamente la información para conocer la evolución del problema.  

 

Se considera que la información se actualiza periódicamente cuando está establecido un 

plazo para su revisión y/o actualización.    

 

 

1.1. En la respuesta se debe incluir la definición del problema y, en su caso, la 

propuesta de modificación o recomendaciones de mejora. Asimismo, indicar si el 

problema considera diferencias entre hombres y mujeres, a fin de conocer las 

limitaciones y/o las oportunidades que presenta el entorno económico, demográfico, 

social, cultural, político, jurídico e institucional para la promoción de la igualdad entre 

los sexos.   

1.2. Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser las Reglas de 

Operación (ROP) o documento normativo, informes, diagnósticos, estudios, árbol de 

problema del programa y/o documentos utilizados por el programa que contengan 

información sobre el problema o necesidad, su población, su cuantificación y su 

proceso de revisión o actualización.   

1.3. La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las 

preguntas 2, 3, 7, 10 y 30.  

  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de 

manera específica:   

a)  Causas, efectos y características del problema.  

b)  Cuantificación y características de la población que presenta el problema.  

c)  Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  

d)  El plazo para su revisión y su actualización.  

  

Si el programa no cuenta con un diagnóstico del problema al que atiende, se considera 

información inexistente y, por lo tanto, la respuesta es ñNoò.  

Si cuenta con informaci·n para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es ñS²ò se 

debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:   

Nivel    Criterios 

1 

  El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 

situación del problema que pretende atender, y  

   El diagnóstico no cumple con las características establecidas en la pregunta.  

2 

  El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 

situación del problema que pretende atender, y  

   El diagnóstico cumple con una de las características establecidas en la pregunta.  

3 

  El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 

situación del problema que pretende atender, y  

   El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en la pregunta.  

4 

  

  

El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que le permiten conocer la 

situación del problema que pretende atender, y  

El diagnóstico cumple con todas las características establecidas en la pregunta, y  

   El programa señala un plazo para la revisión y actualización de su diagnóstico en algún 

documento.  

 

Se considera que el diagnóstico se actualiza periódicamente cuando está establecido un 

plazo para su revisión y/o actualización.   

2.1   En la respuesta se deben incluir las principales causas y los efectos del   

  problema señalados en el diagnóstico. 

2.2   Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser documentos de   

  diagnóstico y árbol de problema.  

2.3   La respuesta a esta pregunta debe ser consistente con las respuestas de las  

          preguntas 1, 3, 7, 10 y 30.  



 

 

 

 

 

 

 

  

 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de  

         intervención que el programa lleva a cabo?  

  

Si el programa no cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que 

sustente el tipo de intervención que el programa lleva a cabo, se considera información 

inexistente y, por lo tanto, la respuesta es ñNoò.   

Si cuenta con información para responder la pregunta, es decir, si la respuesta es ñS²ò se 

debe seleccionar un nivel según los siguientes criterios:  

 

Nivel    Criterios 

1 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y  

  La justificación teórica o empírica documentada no es consistente con el diagnóstico del 

problema.  

2 

 El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y  

  La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 

problema.   

3 

 

 

 

 

El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y  

La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 

problema, y  

  Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 

beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo.  

4  

 

 

 

 

El programa cuenta con una justificación teórica o empírica documentada que sustente el 

tipo de intervención que el programa lleva a cabo en la población objetivo, y  

La justificación teórica o empírica documentada es consistente con el diagnóstico del 

problema, y  

  Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de los efectos positivos atribuibles a los 

beneficios o apoyos otorgados a la población objetivo, y  

  Existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es más eficaz para 

atender la problemática que otras alternativas.  

 

 

3.1 En la respuesta se debe incluir la justificación teórica o empírica, así como el 

estudio o el documento del que se deriva dicha justificación. En caso de que 

exista evidencia nacional o internacional se debe incluir la referencia de los 

estudios o de los documentos.   




